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La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de Ia Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV l5
BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 fra;r;iÓn lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la P-rocuraduria Amb¡ental y

. del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su

'á"glár"nio; niU¡un¿o analizado tos elementos contenidos en el expediente número PAol-2019-1417-

SóÍ-SAO y acumulado PAOT-2019-1767 -SOl-757, relacionado con las denuncias presentadas en este

Organismó descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes.

Exped¡ente: PAOT-2o1 9-1 41 7-S0T-586
y acumulado PAOT-201 9-l 767-50T-757

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 9 AGO 2019

ANTECEDENTES

mediante Acuerdos de fecha 29 de abril y 4 de lunio de 2019

ANÁLstS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURíDIcAS APLIcABLES

En este sent¡do, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente

l. En mater¡a de desarrollo urbano (zonificaéión)

l
con fechas 17 de abril y 09 de mayo de 2019, unas personas que en apego al arliculo 186 de la Ley de

iánsparencia, Acceso a la lnforáación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México'

ejerciendO su derechO a Solicitar que SuS datos personales fueran considerados como información

confidencial, denunc¡an ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en las.materias de desarrollo

urbano (zonificac¡ón) y construcc¡ón (obra nueva y protección civil) por las actividades realizadas en Av'

Cuauhtémoc número 710, colonia Narvarte Ponieñte, Alcaldía Benito Juárez; las cuales fueron admitidas

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diliiencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones 
.

l, llt, lv, v Vll, Vlll y tx y zs-Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento 'r 
,

, Territor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento --

En el presente exped¡ente, se analizÓ la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano

,Gonifiiación) y construcción (obra nueva y protección civil), como son; el Programa Delegacional de

besarrollo úrbano de Benitó Juárez, Léy de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su

ñ"gi"r"nto así como el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas

Técnicas Complementarias. ------------------

De la consulta realizada al slG-sEDUVl, al predio ¡nvestigado le conesponde la zonificación H Nzoltt
tHabitac¡onal. 4 niveles máxtmos de construcción, 20% míñimo de área libre, densidad med¡a, esto es, 1

,"¡ri-"Jráár "rd; 
ao;'áé terreno¡, así como HMSt2otz (Habitacional m¡rfo, 8.niv-eles máx¡mos de

construcción, 20% mínimo de superficie de área libre) concedida por la Norma de ordenación sobre

vi"r¡o"J en E1e I pte. Av. Cuauhiémoc en el tramo O-P de Viaducto Miguel Alemán a Crrcuito lnterior
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Expediente: PAOT-2O{ 9-l 4l 7-S0T-586
y acumulado PAOT-2019-1767-SOT-757

Río Churubusco de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de Ben¡to Juárez
vigente

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un predio delimitado con tap¡ales, en su interior con trabajos de excavación con una
perforadora hidrául¡ca, con anunc¡os que publicitan la venta de departamentos en 8 niveles

Derivado de lo anter¡or, se emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al respecto, en fecha 22 de mayo de 2019, se
recibió escrito signado por una persona que se ostentó como D¡rector Responsable de la obra
denunciada, mediante el cual realizó d¡versas manifestaciones y presentó, entre otras, copia simple de -

Cert¡f¡cado Un¡co de Zonif¡cac¡ón de Uso del Suelo folio 16750-151 CE|V18, de fecha 23 de
marzo de 2018, el cual certifica la zonificación H 4l20lM (Habitacional, 4 niveles máximos de
construcción, 20% mínimo de área libre, densidad media, esto es, 1 vivienda por cada 50 m2 de
terreno), así como HM 8l20lz (Habitacional m¡xto, 8 niveles máximos de construccián, 20%
mínimo de superficie de área libre) concedida por la Norma de Ordenación sobre Vral¡dad en EJe

1 Pte. Av. Cuauhtémoc, para la construcción en 8 niveles, con una superficie máxima de
construcción de 7 ,526.40 m2, en el predio con superfic¡e de I ,176.00 m2, conforme a lo
siguiente:---.--

S¡p§rñclo
dd prsd¡o

.m'

Ároa L¡bre D€planto
§¡p. ax.

Corlst m¡ Vivieídag Nlveles

AM 8t20tz
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16750-151CEtV18 1.176 00

I

235 20 7.526.4

La
definida

por el
proyecto

B

20 940.80 BO 7.526.4

En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el exped¡ente de mérito, se tiene
que la construcción denunciada, cuenta con el Certificado Únrco de Zonificación de Uso del Suelo folio
16750-151CEIV'I8, de fecha 23 de mazo de 2018, la cual certif¡ca la zonificación aplicable conforme al
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito Juárez.-

I

La Norma de Vialidad Eje I Pte. Av. Cuauhtémoc, permite la aplicación de la Norma Genetal de
Ordenación número I O, referente a las Alturas máximas permitidas en vialidades en functón de la
superficie del predio y restr¡cciones de construcción al fondo y laterales, la cual señala que para lós
predios con superficie de más de 1,000.00 metros en adelante, el número de niveles será de 1'l n¡veles
con restricciones de 3.0 metros en laterales y 30% mínimo de área libre, de conformidad con el
Programa Delegacional mencionado.
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2. En materia de construcc¡ón (obra nueva y protección civil)

,',Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría' se

;;;i"tó un predio delim¡tado con tapiales, en su interior con trabajos de excavación con una

perforadora hidráutica, con anuncios que publ¡citan la venta de departamentos en I niveles, asimismo

se observó una malla solar en las colindancias, con letrero con los datos del Registro de Man¡festación

Exped¡ente: PAOT-2O1 9-l 4l 7-S0T-586
y acumulado PAOT-2o'I 9-1 767§0T-757

de Construccrón con número de folio FBJ-01-05-18

superficie del Predio.
Ofic¡o DGPDPC/293
General de Prevenc
Programa de Protección Civil

los presentados por el desarrollador, conforme a lo siguiente

Suporfiob Area L¡bre -D93plante

7 526.4 8CUZUS

16750,151CE|V18
1,176.00 235 20' 20

2A

940 80 80

940 80 80 92 8

En virtud de lo anter¡or y afecto de constatar la autenticidad de los documentos referidos' esta

§uoprocuraOuria solicitó a ia Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía

Benito Juárez, informar s¡ cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de las actividades de

¿"r"iir".io"-i"úrá nuer"), prrá ét preoio ob¡eto de denuncra. Mediante oficios DDU/201911257 y

óóüboüiodi, áe tácn"| rToá ."¡,o y 27 d'e junio de 2019, remitió copias simples del Reg¡stro de

¡¡án¡tásta"ion de Construcción rrpo'É', óon núméro de folio FBJ-0105-18, en los m¡smos términos que

1/2018,defecha28deagostode2018'medianteelcuallaDirección
¡án 

-oei 
oel¡to y Proteccióri Civil de la Alcaldía Benito Juárez, aprobó el

Total: '11.251.40

Snb:7,836.80

Bnb: 3,414.60

Derivado de lo anter¡or, se emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o

en",,g"oo de la obra del inmueble ob.ieto de investigación, a efecto. de, que real¡zara las

manifástaciones que conforme a derecho coiresponden. Al réspecto, en fecha_22 de mayo de 2019, se

rec¡bió escrito signado porun" p"rton, que se ostentó como Director Responsable de la obra

denunciada, mediánte el cual realizó diversas manifestaciones y presentó, entre otras, copia simple de:-

1. Registro Manifestación de construcciÓn Tipo "8", folio FBJ-O105-18' vigente del 06 de .1unio de

2Oi8 al 06 de junio de 2021, para la construcción de 92 v¡viendas en 8 niveles' con una

superf¡cie de construcc¡ón sobre nivel de banqueta de 7,836.80 m2, con una superficie de

desplante de 940.80 Áz v un" superfic¡e de área libre de 235.20 m2 equivalente al 20o/o de la l

2

A

Al respecto, de conformidad con lo registrado en 
. 
la 

. 
Manifestac¡ón de construcción menc¡onada' la

.rp"rfti" de construcción f,atitaOte sóbre nivel de banqueta es de 7,526.40 m2 
. 
y 310 40 m2 de

ü;il; Jiit¡nt" 
"l 

naoitacionáiiieirazas fuera del alineam¡ento), resultando un total de 7,836'80 m2,

"il"rOrrgo, 
el Certificado único Oe Zonif¡cac¡ón de Uso del Suelo folio 16750-151CE¡V18, de fecha 23

de marzo de 201g, certifica la construcción en 8 niveles, con una superficie máxima de construcción de

§w. r -

Goo*rf Vhrbiidas rillwlér-
m¡ 'in' %

I

1 .1 76 oO 235 20

ü
\

RMC

FBJ-o105'18
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SUBPROCURADURiA DE ORDENAM¡ENTO TERRITOR¡AL

Expedienté: PAOT-2o19-1417-SOf-586
y acumulado PAOT-2o1 9-l 767-S0T-757

7,526.40 m2, por lo que las terrazas fuera del alineam¡ento rebasan en 310.40 m2 la superficie máxtma
de construcción permitida. _t-

l

/

Por su parte en materia de protección civ¡|, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Direcclón
Ejecutiva de Protección Civ¡l de la Alcaldía Benito Juárez, informó mediante oficio DEPC/'1658/2019, de
fecha l0 de junio de 2019, que emitió op¡nión técn¡ca en la misma fecha, en la que se concluyó que no
se constataron trabajos de excavación y/o construcción, por lo que el predio denunciado no genera
riesgo alguno a las personas n¡ los predios colindantes

Ad¡cionalmente, mediante oficio DGAJG/DVIUDV-Cl1134412019, de fecha 26 de junio de 2019, ia
Unidad Departamental de Verificación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la
Alcaldía Benito Juárez, informó que en fecha 24 de junio de 2019, se em¡tió orden de visita de
verificación DV/OV/480/20'19, constancias que fueron rem¡t¡das a la Subdirección Cal¡f¡cadora de
lnfracciones de esa Alcaldía para que se substancie el procedimiento administrat¡vo correspond¡ente. --
En conclusión, el proyecto de construcción denunciado cuenta con Manifestación de Construcción Tipo
"8", folio FBJ-0105-18, en el cual se registró una superficie de construcción sobre nivel de banqueta
(terrazas fuera del alineamiento) que rebasa en 310.40 m2 la superficie máxima de construcción
permitida conforme al Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 16750-
151CElVl8, de fecha 23 de matzo de 2018.

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 50 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México, corresponde a la Dirección General de Obras, Desarrollo y Serv¡cios Urbanos de la Alcaldíá
Benito Juárez, valorar el contenido de la presente resolución y en su caso realizar las observaciones
correspondientes al propietario y/o Director responsable de obra, por la superficie máx¡ma de
construcción sobre nivel de banqueta conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
en Benito Juárez. -------

e M arx:a

I
Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gob¡erno de la Alcaldía Benito Juárez.
substanciar el procedim¡ento adm¡nistrat¡vo DVIOV148012019, en su caso imponer las medidas de
segur¡dad y sanciones procedentes.

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción y 403 del
Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN \

1. Al predio ubicado en Av. Cuauhtémoc número 710, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito i
Juárez, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, le
corresponde la zonificación H 4lz0lM. (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 20016
mínimo de área libre, densidad media, esto es, 1 viv¡enda por cada SO m2 de terreno), así como
Hlú 812012 (Habitacional mixto, 8 nrveles máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de superficie de
área l¡bre) concedida por la Norma de Ordenación sobre Vialidad en Eje 1 Pte. Av. Cuauhtémoc
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y acumulado PAOT-2o't 9-l 767-SOT-757

en el tramo o-P de viaducto Miguel Alemán a circu¡to lnterior Río Churubusco de conformidad

con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito Juárez vigente ------

Asimismo, aplica la Norma de Vialidad Eje 1 Pte. Av. Cuauhtémoc, perm¡te la aplicación de la

Norma General de Ordenación número 10, referente a las Alturas máximas permitidas en

vial¡dades en función de la superficie del predio y festricciones de construcción al fondo y

laterales, la cual permite la construcc¡ón de 11 niveles con restricciones de 3.0 metros en

iáiárál"t V 30% mínimo de área libre, de conformidad con el Programa Delegacional aplicable. -

Cuenta con Único de Zon¡ficación de Uso del Suelo folio 16750-151CE|V18, de fecha 23 de

mazo de 201g, el cual cert¡fica la zonificación antes descr¡ta, con una superficie máxima de

construcción de 7 ,526.40 m2

de Manifestación de Construcción con número de folio FBJ-o1-05-18

mazo de 2018

medidas de seguridad y sanciones procedentes

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

Durante loS reoonocimlentos de hechos realazados por perSonal adscrito a esta Subprocuraduría,

se constató un predio delim¡tado con tapiales, en su ¡nter¡or con trabajos de excavación con una

perforadora hid;áulica, con anuncios que public¡tan la venta de departamentos en 8 niveles,

asim¡smo Se observó una malla solar en las colindancias, con letrero con los datos del Registro

2

.t

3

4

La obra denunciada cuenta con Registro de Manifestación de construcción tipo "B", con número

de fol¡o FBJ-g,105-18, para la consúucción de 92 viviendas en I niveles, con una superficie de

construcc¡ón sobre nivel de banqueta de 7,836.80 m2, la cual rebasa en 310.40 m2 (terrazas '

fuera del al¡neamiento) la superficie máxima de construcción permitida cgnfglme al certificado i

Ún¡"o o" Zonificación áe uso oel Suelo con número de fol¡o 1á750-151CEIV18, de fecha 23 de -'

b

corresponde a la Dirección General de obras, Desarrollo y servicios urbanos de la Alcaldía

Benito' Juárez, valorar el conten¡do de la presente resolución y en su caso realizár las

observaciones correspondientes al propietario y/o Director responsable de obra'por la superficie

máxima de consfucción sobre nivel'de bañqueta conforme al Programa Delegacional de

corresponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos. y de- G^obierno de la Alcaldja Benito

Juárez, substanciar el proced¡miento administrativo DV/OV/480/2019, en su caso ¡mponer las

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡S¡S de los hechos adm¡t¡dos para

,nveltrgacion y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo qu

resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos
eel
que

Vede]iÍn2o2,prSO5'Co:on¡aRomaNorte.alcaidiaCUauhté,|.lOCC,P.,-67co,C.'J.33ccieMéXlco
Dact n'lx : 5255 C78C ext 13321

f áq r¿j 5 cie 6

Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez. ------ -7

5. La Dirección Ejecutiva de Protección Civil de la Alcaldía Benito Juárez, emitió opin¡ón en la qu/'
se concluyó que no se constataron trabajos de excavación y/o construcción, por lo que el predio

denunciaóo nb genera riesgo alguno a las personas ni los predios colindantes'
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se: -------------

RESUELVE

SEGUNDO.- Notifíquese a la persona denuncrante, así como a la Dirección General de Asuntos

J;íd¿;" y de GobLrno, así como a la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos

ambas de la Alcaldía Benito Juárez para los efectos precisados en el apartado que antecede'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Territonal de la Ciudad de México

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leti
la Procuraduría Ambiental Y del O

cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de

miento Territorial de la Ciudad de México.----

,*",*í

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en

el artículo 27 fracciones lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

\

i I \

\


